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SEGUNDO: Una vez analizado el libelo inicialdel recurso, asLcomo las documentales anegadas en 
copia simple, y antes de entrar a su análisis lo procedente es estudiar las causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. 

En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León a 22-veintidos de agosto del año 
2022-dos mil veintidós se ha dictado una resolución a lacusl a la letra dice: -----���--------�---------�---- 

VISTO.· El Recurso de ln'conforrntdadpresentado en fecha 18-dieciocho de agostodelaño2022-dos 
mil veintidós ante esta Dirección de AsuntosJurídicos d,e la Secretaría del Ayuntamientode Monterrey, 
promovido por el C. , en el cual se desprende, que 
le fue impuesta la infracción administrativa aplicada por la Secretaría dé Seguridad y Protección a la 
Ciudadanía del Municipio de. Monterrey, a su vehículo, mediante la boleta de infracción con número 
de folio  correspondiente al vehículo CON PLACAS DE CIRCULACIÓN . Fórmese 
expediente y regístrese con el número RI. 173/202i Por lo anterior, ésta Autoridad tiene a bien 
determinar lo siguiente: 

PRIMERO: Ésta Autoridad .' es competente parn. conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con· fundamento en el artículo 3 del Reglamento que Regula el Procedimiento Único 
de Recurso de Inconformidad en él Municipio de Monterrey, ,enrelacion con los artículos 1, 2, 6, 15, 
17 Fracción 1, 34 Fracción H, 35 inciso B) Fracciones HI Y.V, 86, 91; 92 Fracción 1, 94, 96, 9Ty 98 
Fracciones 111 y XXII de la Ley de Gobierno Municipal délEstado .de Nuevo León, adminiculado con 
los artículos 3 último párrafo, 5, 11 párrafo segundo, 14Fracción1Vinciso e), 16 Fracción 1, 17, 18, 19 
Fracción IV y 24 Fracciones !)( y Xll del Heglamehtode la Administración pública Municipal de 
Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades aprobado en5esión ordinaria en fecha 14�catorce de 
octubre del año 2021-dos mil veintiúno, publicadoén eliPeriódÍco Oficial del Estadode Nuevo León 
en fecha 20-veinte de octubre del año 2021�dosmiLveintiuno. · · ·· 

En esta tesitura, se procede analizarrespecío a la procedihilidad del recur$ó de inconformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de improcedencia, de coílformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IXdel ReglarnéntoqueRegula erprocedimientOÚnlco de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece losiguiente:ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, yporlo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se<éxpreseh agravios en el recurso d habíéndose>señalado 
hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguhd;y"; en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARlÍCULO 4.· lfEI recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requlsltos:\FRACC/ÓN VII/. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa e/recurso y/os agrávíós qtiele causa el acto dlaiesotüción 
impugnados; por lo tanto,·al.•·traerse a layista el escritojnicial detecha •. 18-dieciocho··de agosto del 
año 2022-dos mil veintidós, se desprende notori8mente que 1aparte recurrente solo sé avocó a una 
causa de pedir pero no mencionó agravios, es decir, el recurrente no mencionó claramente. que 
disposición reglamentaría se dejó de aplicar o ise aplicóJnexactaniehte, e indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirse o la interpretación queJesulta másJavorable hacia el derecho fundamental; 
y precisar los motivos para preferirlos en. lugardeotras normas()Jnterpretaciones posibles, siendo 
necesario aclararque el act.o que seJmpügna.se .refiere a .. una .conducta (activa Oipasiva),que se 
atribuye a una autoridad, los calificativos que a esa desCrípcíón se adjunten ylos argumentos que Sé 
expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto 
sino que constituyen .... el examenidela/cohduda, esidecirr los>razonarnientos que·.··.SéJorrnulen···en· 
relación con ella para alcanzar unaconclusiónrespectode su jurídicidad!rnsulta aplicable por analogía 
la tesis (de aplicación supletoria delRegiamento Que RegulaeLProcedimiento Único d8 Recurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey.conforme al numeral 2 delrnismo Ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: · .· 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACJON. Si conforme a su definición el acto que se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una autoridad, el correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a esa 
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descripción se adjunten y los argumentos que se expresen . para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar una 
conclusión respecto de su juridicidad, Por esa. razón en .e1 estudio del acto reclamado, tanto para 
delimitarlo como para establecersuce�eza, debe prescindirsede todoslos elementos ajenos a él. 
Así.por eiemplo, cuando·se señala como actoreclamado"las órdenes cecornisíón o de visita, en 
virtud de quejamás me fueronmostradasy mucho menosse nosdiocopia,dejándonos en estado de 
indefensión", aparece enclaro que los actoSredarnados los constituyen"las órdenes.de comisión o 
de visita", nadamás. Lorelativo a si fueronJ11pstradas.y si se entregó copia de .ellas o no, son 
cuestiones ajenas.al dictado de esas órdenes, constituyen aspectos propios de otro acto: Ia ejecución 
del mandato: la conducta de Jas autoridáqes.¡ntroduce a la realidad otros elementos que son la 
formulación .de las órdenes y su ejecución. Por ende, \la manera en que ésta última se haya 
desarrollado (la exhibidón y entrega de las órderies}i no . constituye el acto reclamado sino 
apreciaciones sobre él y, en el.supuesto examinado, se trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar eLinformerendido, .en su caso, ylas pruebas existentes en autos 
cuando se. trata delos que están sujetos a prueba.ono son notorios; mientras que para determinar la 
exactitud de los caHficati.vos y conceptos de violación se requiere de un proceso posterior que, 
subsumiendo Ja hipótesis legal alasunto concretó.viene a dHucidar lacontroversia. 
TERCERTRIBUNALCOLEGIADO EN MATERlAADMJNISTRATIVA DEL PRIMERCIRCUITO. 
AmparoHn revisión 503/90 .. Cánqidollanosflornsy.otro. 28.demarzode 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente.Femando Lanz Cárdenas. Secretario:.Juan Garlas Cruz Raza .... 
Amparo en revisión 1073/90. ManueINoriegaGuerrero. 5 de junio de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente.Fernando Lanz Cárdenas.)Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. .. 
Amparo en revisión2333/90; Manuel Navarro Andrade yotros.17de octu.bre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: JuanCarlos Cruz Raza. 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores, 16de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David GóngoraPimenteL Secretario: Alberto PérezDayán. 
Amparo en revisión 2683/90.Manuel Navarro Andrade y otros. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro David Góngora PimenteL Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
Época: Octava Época · · 
Registro: 223603 
lnstancia:Tribunale$.Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
TomoVU, Enero de 1991 . . .. 
Materia(s): Común 
Tesis: l. 3o. A J/26 
Página: 69 

· Aunado a Jo aníeríor.fa causa de pedirde ninguna manera implica que el recurrente pueda 
limitarse a realizarmeras afirmaciones sin sustento ofundamento, pues a él corresponde (porque en 
esta materia administrativa no opera la suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, 
razonadamente, por qué estima ilegal los actos .que reclama, por consiguiente, en esta materia 
administrativa, que se rige por el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar 
afirmaciones sin· sustento .. alguno oconcluslones no· demostradas, no puede. considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa de pedir, resulta aplicable por analogía la tesis (de aplicación supletoria 
del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme alnumeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) de jurisprudencia: 

CONCEPTOS .O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ bEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" 
COMO COMPONENTE DE LACÁUSA DE PEDIR PARA QlJE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con. la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 
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la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaclones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de ta 
queja) exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman 
o recurren; sin embargo, no. ha quedado completamente. definido qué debe entenderse por 
razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre este último, se 
establece que un razonamlentojurídico presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las 
distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona . la lógica Jormal¡ material o 
pragmática, se alcanza una respuesta a parfír de inferencias obtenidas delas premisas o juicios dados 
(hechos y. fundamento). to que; trasladado al campo Judicial, en específico, a los motivos de 
inconformidad, un verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se 
utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicar por qué o cómOel acto reclamado, o la resolución 
recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación deías situaciones fácticas concretas 
frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hechoyfundamento). Porcónsiquieníe, 
en los asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, unaalegación que se limita a realizar 
afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse corno inoperaníe: sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa depedir,ya que éstaseconforrna de la expresión de un hecho concreto 
y un razonamiento, entendidopor éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la exposición en 
la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hechofr�nte al fundamento correspondiente 
y su conclusión, deducida del 8nlaC:e entre uno y otro,de modo que evidencie que el acto reclamado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partirde argumentos no esbozados, lo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntós en los qué dicha figüráestá vedada. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO .AUXILIAR DE<LA QUINTA 
REGIÓN. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyodelSegündo Tribunal Colegiado de CíréÚito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia eh Culiacán, Sinaloa Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Segutidady Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrerode 2015. Unanimidad .de votos. Ponente: Jalme Uriel Torres Hernández. 
Secretario: Amaury CárdenasEspinoza.· .; i < . > .. >i >········· > ... << .· .. .· ·•· ·.. . . .• .. •·· 
Amparo en revisión 35/2015 (cuadernoauxiliar2ss1201 s) del>índice deiTribunal Colegiado enMateria 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyodel Segundo Tribunal Colegiado cte Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residenciaenCuliacán,.Slnaloa: lrmaPatriciaBarrazaBeltrán.30 de 
abril de 2015. Unanimidad de votos, Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judidál del Consejo deJaJudicaturaFederal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, eh términos dei artículo 81, fracciónXXII, de la1ey0rgánicadel·Poder 
Judicial de la Federación; en relación con el diverso 40 .fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la JudicaturaFederal/que rnglamenta lá organización y funcionamiento del 'propio 
Consejo. Secretaria: Karen EstrellaAguilarValdés. . . . . .. . 

'Ó 
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• 
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Revisión administrativa (Ley .Federal de <Procedimiento Contencioso Administrativo) 446/2014 
(cuaderno .auxlllar 916/2014) del Jndice def Décimo cuarto Tribunal· Colegiado en. Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribúrial Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia .. en Culiacán, iSinaloa. Titular del Área de 
Responsabilidades dél Órgano lntemo de Control en Garninos y Puentes. Federales de. Ingresos y 
Servicios Conexos .•• ·.27. de febrero {Je 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury. Cárdenas 
Espinoza, secretario de tribuna¡ autorizado por la Comisión de Carrera Judicial dél/Consejo de· 1a 
Judicatura Federal para desempeñarJas funciones deMagistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder JudicialdeJa Federación, enfelación con el diverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretariá: Karen Estrella Aguilar Valdés. < .. 

Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del PrimerTribunal COiegiado 
en Materia Civil del Décimo Prlmer Circuito, con apoyo del Segundo Trlbunal Colegiaddde Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residenciaen Culiácán, Sinaloa Secretaría déUrbarilsino y 
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En virtud ele lo anterior, no se pueden suplir los agravios, porgue en esta materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho, a diforenciadela materia civil, en la cual su 
estudio es integraLpues opera un principio Jurídico diferente.pero ello no implica que en esta materia 
administrativa se suplan dichos agravios, pues en esta materia administrativa dicha figura jurídica esta 
vedada, pretender lo contrariosería una verdadera suplencia dela queja, pues antes del mes de 
septiembre del año 2015-dos mil quince, sí era posible entrar al estudio solo con la causa de pedir, 
pues no existía disposición en contrario parepoder realizar dicho estudio, pero a partir del mes de 
septiembre .del .año 2015-dos mil quince en adelante o inmediato posterior, existe la tesis de 
jurisprudencia: (VRegión)2o. J/1{10a.) que obligaalas autoridades administrativas, a esta Dirección 
Jurídica observar fielmente dicha disposición obHgatoria, máxime que el principio pro persona no 
implica que esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internc1cionales existe una protección más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta Se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que, al ejercer tal funciónformalmente administrativa y materialmente jurisdiccional, dejen 
de observarse dos diversos principios constitucionales y legales -legalidad,··. igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo aja justicia, cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la 
norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función, resulta aplicable por analogía la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de lncontormkíao en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral.2 del mismo ordenamiento jurídico) de jurisprudencia: 

Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del.artlculo 81, fracción XXII, de laleyQrg$nica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fracción V, delAc\,lerdoGeneral del Plenodel Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo .. Secretaria: Karen 
EstrellaAguilar\/aldés, -. -. ··· ··.. > '. · · ... · .. ···•· ·.. .. -: . ·· .. ·· · · 
Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar22B/2015) deJJndice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circúito, con apoyo deLSegundo Tribunal Colegiadode Circuito del Centro 
Auxiliar de la QuintaRegión;conre5idenciaen Culiacán, Sinaloa, Dora Margarita Quevedo Delgado. 
14 de mayo de 2015. Unanirnidad de votos. Ponente: Arnaury Cárdenas Espinoza, secretario de 
tribunal/ autorizado por la Comisión de ca.rrera Judicial del Consejo de. la Judicatura Federal para 
oesempeñarlasfuriciones de Magistrado, en t$rminos del artícu.lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de .la Federación, en relación con el diverso. 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la JudicattJrafederall que reglamenta la or9anización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretaria:Manuelc1Móreno Gc1rzón. · ··. ·.. .. · 
Nota: ta tesis dejurisprudenciaJaJJ. 81}2002 �itada, aparece publicada E!íl• el Semanarto Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo)XVl, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: 
IICONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CLJANDOPARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR lA CAUSADE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS >O HECURRENTES SE .LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." 
Esta tesis se publicó elviernes 25de septiembre de2015alas 10:30horas en el Semanario Judicial 
de la Federacióny,porende, se considera de aplicación obHgatoria apartirdellunes28 de septiembre 
de 2015, para los efectos previstos enel punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época · · · · · · 
Registro: 2010038 
lnstancla; Tribu.óales Colegiados cte. Circuito 
TipodeJesis: Jurisprudencia . . . .. . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libre 22fSeptiembre de 2015, Tomo III 
Materia(s): Común 
Tesis:. (VRegión)2o. J/1 (10a.) 
Página:1683 
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PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MAS FAVORABLEA l.APERSC>NA. su CÚMPLIMIEÑTO NO 
IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NAClóNALES!ALE.JERCER SU FUNCIÓN, 
DEJEN .DE QBSERVAR lC>S iDIVERSQS PRINCIPIOS 't RESTRICCIONES .QUE /PREVÉ· l.A 
NORMA FUNDAMENTAL Si bienlafeforma al artícUIOJO. de.laConstituciónFederalipublicada·en 
el Diario Oflcial de la Federacióffel .10 dejunio de 20111 implicó eLcambio en el sistema jurídico 
mexicano en. relación.con los tratados de deréchos humanos, así como con la interpretación más 
favorable a la pérsonaal orden constitucional --principio pro persona o pro homine-,9110 no implica que 
los órganos jurisdiccionales. nacionales·dejen\de ejercersus 8tribuciones yJacultades de impartir 
justicia en la forma en quevenian desempeñándolas antes de .1a citada reforma,sino quedicho cambio 
sólo conlleva a que. si. en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la 
persona. respecto deJa insmuciónJurídica ana¡¡zada, iésta se •... apiique, sin .que.fta1 circunstancia 
signifique. que, at ejercer tal Juhdóri jurisdiccio�al, dejen de observarse \los. diversos principios 
constitucionales··y·.1egales -legaiidadl igualdad,.seguridadju�ídica, debido ·.·proceso.acceso efectivo a 
la justicia, cosa jüzgada-,nlas restricciones que prevé lá.norrnafundam.ental, y8que de hacerlo, se 
provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función. . .· .. · .• .. ·.·.· 
Amparo directo en revisión i113 t/2012. AnastacioZaragozaBojas y otros. 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad ·cte. cuatrovotos.de.Jos .Ministr�SiLuisiMaría\Agüilar Morales, José FernaMo Franco 
González Salas; Margarita Beatriztuna·Ramosy/Sergio .SalváaorAguirreAnguiano.Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández.·Ponente:·sergio··salvadorAguirréAnguiano. Secretario: Juan·JoséRuiz Carreón. 
Amparo directo en revisión 2897/20t3. Jorge Martín Santana. 9. de Octubre de2013tUnánimidad de 
cuatro votos de los Ministros Luis·MaríaAguilarMorales,AlbertoPéreiDayán,Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Sergio A Valls Hernández. Ausente.: José Femando Franco Gonzá[ez Salas. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán .. secretario: Jorge.Antonio MedinaGaona.·· .. ··.······•·•·· ...•. · < .· / 
Amparo directo en revisión}538/2013.ArturoTornásGonzález Páez.21 de noviembre de2013.cinco 
votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán/ Joséferriando francó 
González Salas, Margarita.Beatriz Lúna.RamosySergioA:Valls Hernández;Ponente:Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Antonio Médina Gaona. / .. ·.·.·· ...•. ·.· . · .· .·· . ·.. i .··. . · .... 
Amparo directo en revisióff4054/2013. BrunoViolante Durán. 26 de febrero de 2Q14. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A. Valls Hernándet, Alberto PérezDayán, José FernandoFranCó González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y tuis /María Aguilar Morales: Ponente: José Femando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac RangelAgüeros: i > i · .': < i . >< . / .....•.. · 
Amparo directo en revisión 32/2014.CrisvisaLaNiga,S.AdeC.V.26de febrero de 2()14.Clnco votos 
de· ros Ministros Sergio A Valls Hernández, Alberto pérez Dayán, José femandofrancoGonzález 
Salas, Margarita. Beatriz Luna Ramos yLuis María AguilarMorales.Ponente: Alberto PétezDayán. 
Secretaria: lrmaGómez Rodríguez. . i i > < .•. . ..: · .. .. · ...•. 
Tesis de jurisprudencia 56/2014 { 1 Oa.).Aprobada porJa SegúndaSala de este AltoTribunal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce.< .. ·· .·. . i. . .. . . .· . . ... ·· .· ... · . . . . .. . ..... 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de2014.a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, seconsidera cteaplicaciónobUgatoria a partirdellunes26de.mayo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013:· · 
Época: Décima Época 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación· 
Libro 6r Mayo de 2014,Tomo II 
Materia(s ): Constitucional 
Tesis: 2a.lJ. 56/2014 (10a.) 
Página: 772 · 

En este orden jurídico, el .récurrenteornitió .él testcle\8rgumentación (requisitos) mínima 
exigida por el Reglamento que Regula el Procedimienfo ÚnicodeRec:urso de Inconformidad enel 
Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios de forma clara, resulta .aplicabie por analogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único dé Recurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme alnumeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: · · · · 

PRINCIPIO PROPERSONACOMOCRIJERIQ DI: INTERPRl:TACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
TESJ[)E ARGPMENTACIQNMÍNJMA l:)(IGlDA pOREL .JUEZ O TRIBUNALQE.AMPARO. PARA 
LA Ef ICACIA DE �os CQNGEPTOS PENI.OLAGIÓN.QAGRAVIQS. ta Primera $ala de la Suprema 
Corte.de Justicia de la Nacié>n; enja.iesista: CCC)Q(Vll/2014 (lüa.), detitulo y subtítulo:· "PRINCIPIO 

·PRO.PERSONA.REQUISIT08MÍNJM0SPARAQUESEATIENDA ELFONDODE LA SOLICITUD 
DE <SU ....•... APLlCACIÓN; o LA \IMPUC3NAGIÓNQE )SU·· OMISIÓN P()R ···LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE'', publicada en el Semanario Juclici.al de la Federación del viernes .3 de octubre de 
2014 a lasH:30.horasyenla.Gaceta .d.el.Sen,anélrioJudicialde la Federación, Décima Época, Libro 
11, Tomó· 1, octLJbre 9e2014, página 613, estªbieció. qUe el. principiopm persona como Criterio de 
interpretacjón d9 derechos humanos es apHcabJe de oficio cuando el Jüez o tribunal considere 
necesario· .•• acud.ir a este cr.itério .interpretativc para.re$OIVerJos CaSOS.puestos .• a.SU .consideración, y 
que es factible que enUnjuicio dEl amparo¡elquejosq ofecurrente, selncontorme con su falta de 
atencióno bien, sol.icite al órganojUriscliccional llevara cabo ese ejercicio interpretativo, yesta petición, 
para .: .ser atendida de fondo, réguiere del curnplimiento de ..•. una carga básica. luego, ese .test de 
argumentación mínima exigidaparaJa eficacia ele losconceptosde violación o agravios es el siguiente: 
a) PedirJa aplicación dél principiorélativoo impugnacsu faltél porJa autoridad responsable; b) señalar 
cuál.es el.derecho humanoofundamentaléuyan,8xirnizadónsepretende; c) indicarla norma cuya 
spücacióndebe preferirse o la.interpret8ciónqu.e resulta más .. favorablehacia el derecho fundamental; 
y ,•.d) precisar 10$. motivos. para preferirlos en lugar de otras normas •º interpretaciones posibles. Los 
anteriores requisitos son necesariamente concurrentes para integrar el concepto de violación o agravio 

.que, en cada caso, debe serresuelto, · · · · 
PRIMER TRIE3UNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparodirectó 191/2014. 6 de marzode201Q.MayoríadEJvotos en cuanto a la plena responsabilidad 
penal; unanimidad devotos en cuantoalademostracion deldefüo yenrelación con el tema contenido 
en esta tesis. Disidente: Marta Olivia Tello Acuñá. · .. Ponente: José Martín Hernárdez Simental. 
Secretaria: Rosalba SalazarLuján. 
Queja 40/2015. t9.de junio de 2015. Unanimidaddevotos.Ponente: JoséMartín Hernández Si mental. 
Secretaria: Mélrgaritade JesúsGarcíaUgalde. . .. .· . . ·. . 
Amparo directo 98/2015. 3 dejuliode 2015. Unanimidadde votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaria: Claudia CaroltnaMonsiváis de león. ·... . .'. · · 
Amparo directo 100/2015.14 dejulio de 2015, Unanimidadde votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental: $ecretaria: Margaritade Jesús GarcíaUgalde. ..': . .. · · 
AmparodirectoJ 01/2015.\14 dejulio de 2015.LJ.naniniidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
SimentaL Secretaria: Margaritade Jesús García Ugalde. ·.·. .: . ··. . 
Esta tesis se publicó .el viernes9 de octubrédé2015 alas 11:00 horas enelSemanario Judicial de la 
Federación y, por ende, seconsidera de aplicación obligéltqria a partir del lunes 12 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario .19/2013. 
Época: Décima Época 
Registro:. 2010166 
Instancia: Jrlbuoales Colegiados de Circuito . 
Tipode Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia maniñesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, ypor lo tanto, deberándesecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L 64000 T. 818130 6565 
monterrey.gob.mx 



Gobierno 
de 

Monterrey 

hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno; y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados; en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como ásunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· Al C. , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento 
Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 14-catorce de octubre del a- 2021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20-ve te de octubre del año 2021-dos mil veintiuno.------- 

� 

LIC. JOSÉ ANT 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA el AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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